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LOS DERECI-10S DE LA MUJER 

Carmen Meza Ingar· ""1 

l. Introducción 

La IV Conferencia mundial de la Mujer convocada por la ONU en 
septiembre de 1995 en Pekín, República Popular China, estudió la Co11ve11ció11 para 
e/i111i11ar rodas las formas d e discri111i11ació11 de la mujer. Dicho Tratado 
lnlémacional fue adoptado y abierto a la firma y ratificación o adhesión por la 
Asamblea General de la ONU en su resolución 34/180 del 18 de Diciembre de I 979. 

Entró en vigor el 3 de septiembre de 198 1, conforme lo precéptúa el art. 
27 <le! la Convención, el trigésimo día a partir de la fecha en la que fue dépositado 
en poe.•r· del secretario general de las NN.UU. el vigésimo instrumento de 
ratiti cacicín o de adhesión. 

El Perú lo ratificó después, el 4 de _junio de 1982. Por eso ninguna peruana 
forma parte del Comiré para la Eliminación de la Discrimi11ació11 comra la Mujer, 
que fue formado prim<:ro por 18 y luego por 35 expertos, elegidos por los Estados 
Partés, éntré sus nacionales, ejerciendo su función a título personal y teniendo en 
cuenta las áréas geográ ficas y los principales sislémas jurídicos. Estas nominaciones 
las hiciérnn los Estados que ratificaron el <locumento antes de su éntrada en vigor. 

La Convención para eliminar todas las formas de Discriminación de la 
Mujer es considerada la Declaración de Derechos Humanos de la Mujer y su texto 
obedece al trabajo de una sub-Comisión de la Comisión de la Condición Social y 
Jurídica de la Mujer, como resultado del plan de acción de la I Conferencia de la 
Mujer celebrada por la ONU en la ciudad de México, en 1975, "Año Internacional 
de la Mujer" 

(•) 
Profesora de Derecho C iv il en la Universidad de San Marcos. 
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La 11 Conferencia Internacional <le la Mujer se rea li zó en Copenhague en 
1980, fecha en que la mayoría <le dignatarios, se interesaba en estudiar los alcances 
<le la Convención. 

Concluyendo la Década <le la Muje r (1 975-85), se cd ebró en Nairobi. 
Kenya, la 111 Conferenc ia Mundial de la Mujer, inaugurada po r nuestro compatriota 
Javier Pérez <le Cuéllar, en su calidad de Secretario General <le la ON U. 

Hubo despu¿s un período <le avances, estudios y análisis sobre la aplicación 
de la Convención en d mun<lo . 

Hasta el mes <le julio <le 1995, 143 Estados habían rat ificado el documento. 
Nótese que <los Estados <lesarrolla<los, como los Estados Unidos <le Norte América 
y Suiza, sólo han suscrito, pero NO ratificado la Convención. Su iza es sólo 
observador en la ONU , no tiene voto. 

Para la Conferencia <le Pekín, teníamos importantes documentos, como 
material de estudio. Desde los lej anos días de 1945, en los que se adoptó la Carta 
de las Naciones Unidas, los juristas y expertos habían producido valiosos 
documentos internac ionales. 

En 1948. antes que se adoptará la Dec larac ión Universal <le los Derechos 
Humanos, en Bogotá se aprobó la Declaración Americana de los Deberes y 
Derechos dd hombre: Americano . evidentemente para ho mbres y mujeres. 

En 1951 se adoptó la Resoluc ión de Igual Remunerac ión por Igual T raba jo : 
en 1952 la Convc:nc icín sobre Derechos Políticos de la Muje r '1

'; en 1966. la 
Convención Internac ional sobre Derechos Civiles y Polít icos; en 196 7 se adoptó c:I 
antecedente de la Convención: la Declarac ión sobre la El iminación de la 
Discriminación contra la Mujer; en 1989 se adoptó la Declarac ión de los Dc:rechos 
del Niño, ratifica:.la por el Perú el 4 de agosto de 1990 ; en 1992 s<: re.al izó la 
Cumbre de Río, donde se reconoció a la mujer como responsable del manejo <le los 
recursos del medio ambiente; en 1993, en Viena , se adoptó la Declaración y Plan 
de Acción sobre Derechos Humanos, reconociendo universalmente que la mujer es 
suje to de Derechos Humanos; y en marzo de 1994 en Dinamarca se realizó la 
Cumbre Social, donde se señaló las estrategias para eliminar la pobreza. 

(1 ) 
Entró en vigor para el Perú el 25 de Septiembre de 1975 . 
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Con estos antecedentes se reunieron casi c inco mil dignatarios en Pekín; 
mientras a 55 Km. , en la ciudad de Huairou, estudiábamos 26,000 representantes 
de las Universidades, Centros de Bienestar Social, Municipios y organizaciones 
privadas , es decir, los protagonistas de la sociedad, los alcances de la Convención 
y de las legislaciones nacionales. 

Varios profesores de Universidades europeas y de los Estados Unidos nos 
preguntaron si había aceptado el pueblo, las mujeres, las enmiendas laborales del 
Perú del 28 de julio de 1995, contenidas en la Ley Nº 26513. 

Sabían en el exterio r que se había derogado la ley de la lactancia materna 
y la ley de cunas o guarderías infantiles en los centros de trabajo. 

La reunión de Huairou, paralela a la de Pekín, aun cuando comenzó unos 
días antes, fue multitudinaria y resultó un verdadero diagnóstico de la realidad 
mundial. 

En 1500 actividades, estudiamos los aspectos jurídicos, sociales, 
económicos, civiles , políticos y culturales de la Convención y de las legislaciones 
de los países participantes. 

Ante la prc:sencia de 8000 norteamericanas y 5000 japonesas, las 100 
peruanas pasamos casi desapercibidas, salvo en los talleres y sesiones de estudio en 
los que participamos activamente. 

Para el análisis de la situación de la mUJer un documento base fue la 
"Plaraforma de Acción". Un borrador de c::se documento había sido distribuido con 
anticipación por el Secretario General de la ONU , el cató lico egipc io Butros Ghali, 
con puntos de consenso y algunos en calidad de propuesta, pues no habían sido 
debidamente aprobados en las reuniones previas. 

11. Feminismo, género y política 

Como marco de las cuatro Conferencias Mundiales de la Mujer, han 
surgido distintos vocablos referidos al sitial que la mujer ocupa en la sociedad. 

En e l Pe rú, por ejemplo, en 1979, la Constitución Política reconoció a la 
mujer "derechos no menores que el varón", sin embargo la vigente Constitución de 
1993 sólo declara "la igualdad ante la ley", aun cuando proclama "Nadie debe ser 
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discriminado por motivo de ... sexo ... " ,:,_ 

Aclaramos que hay varias corrientc:s idc:ológicas <le: feminismo. Pc:ro c:n 
1995, no ocurre lo que en la década de los años 70. Entonces se luchaba P<!r buscar 
espacios y presencia femenina. 

También ha cambiado el Estado benefactor o asistc:ncial al Estado 
privatizador y que encama la ofensiva nc:oliberal con drástico rc:corte de los 
programas sociales y el fortaleeimiento del capital privado, que ha sido calificado 
por Su Santidad Juan Pablo II como el "capita lismo salvaje:" '3' 

Las presiones sociales han origina<lo un reflujo del movimic:nto feminista 
que tuvo protagonismo hace 20 años. Ahora surge el movimiento <le génc:ro c:n una 
gran diversidad d_e espacios sociales: 

- Gubernamentales; 
- no gubernamentales; 
- académicos; 
- organizaciones populares; y 
- sindicatos y cooperativas. 

También se fortaleeió en el campo internacional , por t':ic:mplo , los 
organismos del Banco Mundial, del que fluye buena parte <le la ayu<la c:xtc:ma para 
las famosas ONG (organizaciones no gubemamentalc:s) . 

La categoría de género, desarrollada inicialmente por el fominismo anglo­
saj ón ·de los 70 (con rápida difusión en otros paísc:s) sirvió para cuestionar el 
determinismo biológico al discernir entre la anatomía <le los cuerpos y los roles 
socialmente constituidos para ellos. 

En los años 90 el mayor emplea del término "génc:ro" dude, sin embargo 
tal diferenciación, al igualar el género con el sexo. 

Ya en la década de los 80 se advierte una inflex ión cuando el concepto de 
género sustituye el de mujeres o en otros té rminos, cuando se pasa de los estudios 
sobre las mujeres a los estudios desde la perspectiva de género. 

(2) 
Constitución Política del Perú, art. 2, inc. 2. 

(3) 
Encíclica Centessimus Annus, 1991 , 8. 
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En la actualidad la divulgación del género, como equivalente al sexo y en 
a lus ión directa a l sexo femcmino, s ignifica caer en un lenguaje equívoco y 
despo litizado, porque es referirse a las mujeres, sin mencionarlas, y al mismo 
tie mpo obviar que d concepto de género señala las re laciones sociales que se 
establecen entre mujeres y hombres, lo que s ignifica no quere r ver las 
interrelac iones entre los sexos. Con ello se evita también explicar las re laciones de 
desigualdad y de poder entre los mismos. 

El emplc:o de género sig nifica retroceder lo avanzado en e l estudio de 
género, pa ra anali zar la co mplejidad de las relaciones entre mujeres y varones, y 
cuestionar el orden social sustentado en la des igualdad sexual: 

Este deba te indica que se v ive en nuevas pe rspectivas teóricas de los 
planteamientos fe minis tas. 

Los gobie rnos autoritarios favorecie ron la formación de espacios 
a lte rna ti vos, conformados por distintos g rupos sociales; las democracias en cambio , 
trajeron mayor v ida instituciona l y las "re munerac iones" que consig uieron las 
dirigenlés feministas fueron una especie de legitimació11 al carác te r representativo 
ante e l Estado y ante los o rganis mos inte rnacionales. 

La naturaleza de los cambios ocurridos en los últimos años debilitó las 
relaciones entre "femi nismo", "género" y "política". 

Tanto es así. que en el borrador de la "Plataforma de Acción" p lanteada por 
la ON U en 1995. la palab ra "género" aparece entre corchetes o entre paréntesis, 
como si fue ra veta<la por algunos Estados Partes. 

No obstante e ll o. aparece otra pa labra , un neo logismo en inglés : 
"e111po11 ·en11eII1 ". "e111po11"(' ri11g ", a lgo as í como empoderamjento. Es también 
neologismo en ..:astéll ann, pero grafica e l ascenso de la muje r como grupo soc ial en 
e l mundo '4' . 

De todos modos en las cuatro Con ferencias Mundiales de la Mujer lo que 
se ha procurado es c riticar la cultura discriminadora que ha silenciado por sig los e l 
rol de la muje r. 

(4) 

política . 
Neologismo en ingl.:s y caste llano que refleja los cambios idiomáticos como presión social y 
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En este sentido limitar el concepto de género a la mujer y desconocer su 
carácter de relación social es tanto como pensar que el feminismo es solamente 
reivindicatorio de un espacio político y social para las mujeres y desconocerlo como 
proyecto ético-político de cambio social, que involucra varones y mujeres. 

111. La Convención para Eliminar todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer 

La Convención se hace eco de la profunda exclusión y restricción que ha 
sufrido la mujer solamente por razón de su sexo y pide igualdad de derechos para 
la mujer, cualquiera que sea su estado civil, en toda esfera. Asimismo, pide se 
promulguen leyes nacionales para prohihir la discriminación y recomienda medidas 
especiales temporales para acelerar la igualdad de facro entre el ho mbre y la mujer. 
Además, solicita disposiciones para modificar los patrones socioculturales que 
perpetúan la discriminación. 

El texto de la Convención éS una franca invitación al éSludio y discusión 
sobre el llamado "problema de la mujer". 

Se Ir.ita de un planléamic:nto dd conjunto de los graves problemas que vi ve 
el mundo y que nos hacé compartir un mapa de postergaciones y carencias agudas 
que niegan el bienestar social a gran parte de la comunidad mundial . 

Por eso tenemos que recusar al capitalismo que, entre otros vicios, todos 
materialistas, ha fomentado una cultura predominantemente patriarcal, dándonos una 
imagen del varón y de la 111ujer, que no deriva necesariamente de lo más 
propiamente masculino ni femenino. Se niega, por ejemplo e l valor que tiene, 
evidentemente, el trabajo doméstico. En los albores del siglo XXI es difícil quizá 
encontrar una solución para todas las amas de casa de todos los países de la tierra, 
pero en algunas naciones, como en el Perú, "ellas" por lo menos pueden tener 
acceso al seguro social y se ha cuantificado su noble función, para esos propósitos 
prácticos en la vida cotidiana '51

• 

La miseria de las mayorías en numerosos países dificulta soluciones 
similares, pero ello no nos impide ver las causas del mal en la estructura socio­
económica y en la educación que nos ha dado modelos mitológicos, profundizando 

(5) 
Ley Nº 24705 de 9 de junio de 1987, incorpora a la seguridad social a las amas d.: casa, como 

trabajadoras independientes. 
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la situación <le dependencia en los aspectos jurídico, po lítico, econó mico, ideológico 
y psicológico. 

La Co nvenció n sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer se ha redactado a l comprobar que a pesar de haberse aprobado 
numerosas resolucio nes y recomendaciones para favorecer la ig ualdad de derechos 
entre e l hombre y la mujer, las mujeres s iguen siendo obj e to de impo rtantes 
discriminaciones. 

La introducción de la Convención subraya que en situacio nes de pobreza 
la muje r tiene un acceso mínimo a la a limentación, a la salud , la enseñanza, la 
capacitación y las opo rtunidades de empleo. 

Asimismo se refiere a la necesidad de l establecimiento de un nuevo o rden 
econó mico inte rnaciona l basado en la equidad y la j us tic ia y que contribuir-á 
s ignificativamente a la promoció n de la igualdad entre e l ho mbre y la mujer. 

La Convención expresa q ue la e liminació n del apartheid, de todas las 
fo rmas de racismo, de d iscriminación racia l , colon ialismo, neocolonialismo, 
agresió n , ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para e l d isfrute cabal <le los derechos del 
ho mbre y de la mujer. 

Afirma tamb ién q ue la paz contribuirá a l logro <le la plena ig ualdad entre 
e l ho mbre y la mujer. 

La máxima participación <le la muje r, en igualdad de cond iciones con el 
ho mbre, en todos los campos, es in<lispensabl_e para e l desarrollo pleno y completo 
<le un país, el bienestar <le! mundo y la causa de la paz. 

De acuerdo a la Convención , los Estados Partes condenan la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas. 

Muchos pa íses consagran la igualdad de iure en tre hombres y mujeres, pero 
la realidad denota que no existe la igualdad de facto . 

Por eso, tanto en Pekín, como en H uairou, los dos certámenes estudiaron 
todos los aspectos y matices de la Convención, dando mayor importancia al temario 
sobre las medidas adoptadas por los Estados miembros de la ONU para eliminar la 
discriminación de la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y 
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las relaciones familiares y, en particular, las condiciones de igualdad entre hombres 
y muJeres. 

Fuente legal de los análisis, en esta mate ria, fue e l art. I 6 de la Convención 
para Eliminar todas las formas de Discriminación contra la Mujer, ratificado po r el 
Pení el 4 de Julio de 1982, mediante Resolución Legislativa Nº 23432. 

Considero oportuno transcribir los incisos del párrafo I de dicho numeral 
de la Convención: 

"asegurarán, en condiciones de igualdad ewre ho111bres y 11111jeres: 

a) El 111ismo d erecho para comraer marrimonio; 
b) El mismo derecho para elegir libre111eme cónyuge y co11rraer 111mrillloniu 

sólo por su libre albedrío y su pleno co11se11ri111ienro; 
e) Los mismos derechos y responsabilidades duranre el 111mri111011io y con 

ocasió11 de su disolución; 
d) Los 111ismos derechos y responsabilidades co1110 proge11irores, cualquiera 

que sea su e.Hado civil , e11 marerias relacionadas con sus hijos: en rodo.1· los caso.,· . 
los imerese.1· de los hijos serán la consideración pri111ordial; 

e) Lo.1· 111i.1·1110.1· derechos a elegir libre y respo11.rnhle111en1e el nú111ero de sus 
hijos v el inrerw,lo emre los naci111ienros y a 1ener acceso a lo i11j<1n1111cián ¡11 
educa-ción y los medios que les pen11ira11 ejercer es10.1· derechos; ' 

j) Los mis1110.1· derechos y responsabilidades respec10 de la rwela. rnri,ieln. 
cuswdia y adopción de los hijos , o i11sri1ucio11es a11álog11s c11t111do quiern que es/os 
co11cepros e.xi.1H111 en la legislación nacional; en rodos los casos , los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial; 

g) Los ,11ismos derechos personales co1110 111arido v 11111ier , entre ellos et 
derecho a elegir apellido , profesión y ocupación; 

h) Los 111is111os derechos a cada uno de los cónyuges en lllllleria de 
propiedad, compras, gesrió11, ad111i11isrració11, goce y disposicit,11 de los hii,!ies, rtinro 

a tírulo graruiro co1110 oneroso". 

Igualmente, es necesario tener presente e l texto del párrafo 2 del art. 16 de 
la Convención, que a la letra dice: 

"2. - No te11drá11 11i11gún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio d e 
ni11os y se adoprarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, 
para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria 
la inscripción del matrimonio en un regisrro oficial". 
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Los debates e informes de las participantes dieron cuenta que, 
históricamente, la actividad humana en la vida pública y pri vada se ha considerado 
de manera diferente, y no se ha leg is lado y reglamentado en armonía con esa 
mentalidad. 

En todas las sociedades, las mujeres que tradicionalmente han desempeñado 
sus funciones en la esfera privada o doméstica, por mucho tiempo han visto tratadas 
esas actividades como inferiores. 

En los últimos años, las corrientes laborales y los cambios sociales 
reconocen a dichas actividades un valor inestimable para la supervivencia de la 
sociedad. No puede. pues. haber razón o justificación alguna para aplicarles leyes 
o costumbres diferentes y discriminatorias. 

Los informes de los fa; tados partes , y, también de diversas representantes 
de instituciones en el Fonim de la Mujer, ponen de manifiesto que existen todavía 
países en los que no se da la igualdad de iure. 

Con ell o se impide: a la mujer que goce de igualdad de acceso a los recursos 
y de igualdad de situación en la famjJia y sociedad. 

Incluso, cuando la igualdad de iure existe, en todas las sociedades se 
asignan funciones diferentes a hombres y mujeres, considerando siempre inferiores 
las seña ladas a las mu_jeres. 

De esta forma , se conculcan los principios de justicia e igualdad que figuran 
en e l precitado art. 16 y tamhi¿n en los artículos 2, 5 y 24 de la Convención. 

El artícu lo 2 trata J e la Política para eliminar la Discriminación: 

"Artículo 2: Los Estados Partes condenan la discriminación comra la mujer 
en todas sus fon11as, co11l'ie11e11 en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
d ilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación comra la mujer, 
y con tal objeto, se comprome1e11 a: 

a) Consagrar, si aún 110 lo han hecho, en sus constituciones nacional y en 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de este principio. 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohiban roda discriminación collfra la mujer. 

RDCP 



294 Carmen Meza /11gar 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas la protección efectiva de la 
mujer collfra todo acto de discriminación. 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación cowra 
la mujer y velar porque las autoridades o instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación. 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi11ación 
comra La mujer practicada por cualesquiera personas, organizacio11es o empresas. 

j) Adoptar rodas /as medidas adecuadas, incluso de carácter legis lativo, 
para modificar O derogar leyes, reglame/lfos, usos y prácticas que constiruya11 
discriminación collfra la mujer. 

g) Derogar todas las disposiciones penales 11acio11ales que constituyan 

discriminación contra la mujer. " 

El artículo 5 se refiere a los Roles de ho111hres _v lllt{ieres: 

"Artículo 5: Los E.Hados Parres tm11arií11 rodas los 111edidas apropiadas 
para: 

a) Modificar los parrones socioculrura/es de conducra de hombres v 
111ujeres, con miras a a/ca11zar la eliminación de los prejuicios y las práctica:i­
consuetudinarias y de cualquier orra índole que esrén hasadas en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en Ji111ción e.,·rereoripadas 
de hombres y ,nujeres. 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una compre11s ión de la 
maternidad como función social y el reconoci111ie1110 de la respon.rnhilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación Y al desarrollo de sus hijos, en la 
inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos·. 

El artículo 24 compromete a los Estados Partes a: 

"Artículo 24: Los Estados Partes se co111promete11 a adoptar todas las 
medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los 
derechos reconocidos en la presente Convención". 
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IV. T ipología de Familia 

La forma y el concepto de familia varían de un Estado a otro e incluso, de 
una región a o tra en un mismo Estado. Consideremos la familia peruana basada en 
el matrimonio y las familias q ue se originan en "uniones de hecho", así como las 
familias nacidas de las uniones nativas, como el "servinacuy" o, las 19 clases de 
matrimonio, estudiadas en el Ande peruano '61• 

Cualesquiera que sea la forma que adopte y cualesquiera que sea e l 
ordenamiento jurídico, la relig ión , la costumbre o la tradición en el país, el 
tratamiento de la mujer en la familia tanto ante la ley, como en privado , debe 
conformarse con los principios de igualdad y j usticia, para todas las personas, como 
lo exige el art. 2 de la Convención, que es Ley de la República Peruana, en mérito 
de la ratificación referida. 

V. Matrimonios Polígamos 

Delegaciones de países islámicos , como Malí y Guinea, se refirieron a la 
práctica de la poligamia : 

En 1960 al independizarse de Francia, Malí adoptó un Código Civil similar 
al francés , consagrando el matrimonio monogámico. Pero en 1962, ante la 
post.::-_eación de derechos de los niños y mujeres de las familias poligámicas (hasadas 
en el Corán por ser una nación islámica) modificaron el Código permitiendo la 
opc ión entre la monogamia y la poligamia. 

En Guinea está prohibida la poligamia por los arts. 3 15 al 31 9 del Código 
Civil de 1983 adoptado por Ley 004/ APN/83 del 16 de d iciembre de 1983. 

Expresamente se prohibe la poligamia y se prescribe sanciones contra los 
contrayentes y contra los oficiales del Registro de Estado C ivil. 

Pese a la prohibición expresa de la poligamia en todo el territorio de 
Guinea, en la vida corriente se practica la poligamia como si fuera institución 
normal legal. Hay , por eso, muchos avisos sobre la prohibición de la poligamia en 
dicho país . 

(6) Cfr. Código Civil, art. 326. 
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El matrimonio polígamo infringe d dereeho de la mu_jé r a la igualdad con 
el hombre y pue<le tener conseeuéncias emocionalés y financ iaas tan gravés para 
ella al igual que para su familia. 

Desde e l punto de vista estrictamente jurídico, en m¿rito del concepto dé 
"igualdad" de las personas debe desalentarse y prohibirse los matrimonios de ése 
carácter. 

Los _juristas y los hombrés y mujaes de buena voluntad observan con 
préücupación qué a lgunos Estados Partes , en cuya Constituciún se: garantiza la 
igualdad de de reehos, permitén los matrimonios polígamos invocando el "<lert!C ho 
d: la persona" o tambi¿n en otros casos "el derecho consuetudinario ". 

Es ta práctica infringe los dereehos de la mujer én materia c ivil y 
constitucional, y, viola las disposiciones dd inc. a) del artículo 5 J e la Convenci(Ín . 

Teniendo presente los alcances de los incs. a) Y h) de l párrafo I del artículo 
16 de la Convenc ión se analizan los informéS de las delegacionés ollcialés J e los 
países referentes a que la Constitución y leyes nacionales de sus respt!Cti vos Estados 
concuerdan con la Convenci<Ín. Sin e mbargo, se constata que en dichas naciones la 
costumbre, la tradiciún y la falta de cumplimiento de las leyc:s contraJicen la 
Convenci6n. 

Parc:cic:ra oc ioso <lc:c ir que es un de recho degir a su cónyugc:, pc:ro hay 
países en los que no se cumple c:se dementa! precepto y las mujc:rt!s son ohli!!adas 
de divérsa forma a contrac:r matrimonio t!n contra de su voluntad. -

Son de: dominio público los casos dé las yémc:nitas , hijas dé una in!!lesa \' 
un yeménita, quien con c:ngaños llevó a las hijas niñas . para s01net; rlas :1 

matrimonios forzados, dc: los quc: tom<Í conoc imiento la prensa munJial cuanJo la 
maJre pudo ubicar a sus hijas y viajar personalmente a las ah::iadas comarcas donJé 
vivían sus hijas, en contra de su voluntad 171

• 

El Pe rú no es ajeno a dichas prácticas. En varias c iudades del interior 
poblados de Huari, por ejemplo, todavía hay familias que organizan los matrimonios 
de sus hijos, sin tener en cuenta la voluntad de los protagonistas . 

(7) 
MUHSEN, Zana y CROFTS, Andri!w, Vendidas, Barci!lona, Plani!la-Si! ix Barral. 1993 
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Por ello, es necesaria la difusión de los derechos de la persona: El derecho 
de elegir su cónyuge y contraer libremente matrimonio es esencial en la vida de la 
mujer (también del hombre) y para ejercer el reconocimiento de su dignidad e 
igualdad como ser humano. 

Más grave que obligar simplemente a contraer matrimonio, es el hecho de 
obligar a contraer matrimonio como segunda o tercera mujer de los matrimonios 
poligámicos. Se falta contra la persona y se ofende su dignidad sometiéndola a 
torturas psicológicas y, a _veces, físicas. 

El examen de los informes de los Estados Partes denota que hay paf ses que 
permiten que las mujeres contraigan matrimonios obligados en primeras, en 
segundas y en terceras nupcias, en base a la costumbre, las creencias religiosas o los 
orígenes étnicos de determinados grupos de personas. En otros países se permite 
arreglar el matrimonio de la mujer a cambio de pagos o de ventajas económicas, y, 
en otros, la pobreza de algunas mujeres las obliga a casarse con extranjeros para 
obtener seguridad financiera. A reserva de ciertas restricciones razonables, basadas, 
por ejemplo, en la corta edad de la mujer o en la consanguinidad con su cónyuge, 
se debe proteger o hacer cumplir conforme a la ley d derecho de la mujer de decidir 
si se va a casar, cuándo y con quién. 

Con referencia al inc. c) del párrafo I del art. 16, se observa, teniendo 
como fuente los informes de los Estados partes, que muchos países en sus 
ordena¡¡uentos jurídicos establecen los derechos y ohligaciones de los cónyuges, 
basándose en la aplicación de los principios del common law, del derecho religioso 
o del derecho consuetudinario, en lugar de poner en práctica la Convención, 
ratificada hasta el mes de julio de 1995 por 143 países miembros de la ONU, entre 
ellos el Pení , donde la Convención tiene el rango de Ley de la República. 

La diversidad de normas jurídicas y consuetudinarias, relativas al 
matrimoni ~-i, tiene consecuencias para la vida de la mujer al limitar su .derecho a la 
igualdad de situación y de obligaciones en el matrimonio. 

Una de las consecuencias más graves para la mujer y para la institución 
matrimonial es la consideración al hombre como cabeza de familia y como principal 
encargado de tomar las decisiones, infringiendo el art. 16, párrafo 1 inc. c) de la 
Convención. 

Los incisos d) y f) del primer párrafo del artículo 16 reconoce el principio 
que «los intereses de los hijos serán la consideración primordial". Este acápite debe 
concordar con el inc. b) del artículo 5 referido a que en la mayoría de países los 
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padres comparten sus obligaciones respecto del cuidado, la protc:cci6n Y d 
mantenimiento de los hijos. 

También está en armonía con lo dispuesto en la Convc:nción dt! los 
Derechos del Niño y tiene aceptación universal, con algunas c:xcc:pciones, 
especialmente cuando se trata de padres no casados. 

La situación de la cónyuge, y de la madre, sufrt! en ocasionc:s que se 
trasgredan estos principios, igualmente c:n los casos de sucesiones. 

Hay países en los que la legislación y la práctica en materia de: sucesiont!s 
y bic:nc:s ocasionan graves discriminaciones a la mujer, especialmente: los que aplican 
d dc:recho islámico, basado en el Corán, el que consagra la hc:rt!ncia de: la mujt!r c:n 
50 % con relación al hombre. En pueblos de India y Africa (tribus de Kc:nya) 
algunos casos de viudas que dependen dt! la fami lia del marido han llc:gado a la 
Corte de la Haya. Expedientes sobre Sucesiones y sohre Patria Potestad. 

Poco antes de inaugurarse la IV Conferencia de la Muja, la agencia 
internacional EFE dio cuenta de un proct!so seguido en El Cairo contra un profesor 
de Derecho que había propuesto la enmienda del Corán sobre el Derecho Sucesorio 
para respetar la igualdad de hombres y mujeres. Los func..lamc:ntali stas musulmanes 
hahfan demandado a la mujer del profesor para pedirle se divorcie por considerar 
a l catedrático "hereje". Todavía no se ha dado la resolución tinal en la Corte c..l t! 
Apelaciones. 

VI. La Plataf'onna de Acción 

El horrador del documento tenía 369 parágrafos, muchos e.Je e llos entre 
parinlésis, es decir, sin haber sido aprobados en las reuniones previas de la ONU 
celebradas en New York. 

De ahí la importancia de las resoluciones que se adoptaron en Pekín 
~ur~nte_ la Conferencia Oficial y, la presión que ejerció el Forum paralelo d; 
tnSlitucmnes privadas, donde maestros, antropólogos, periodistas y juristas adoptaban 
modelos de resoluciones que hacían llegar a sus delegados y delegadas oficiales. 
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La feminiz.ación de la pobrez.a. 
La desigualdad en la educación. 
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Todas las formas de violencia contra la mújer. 
Consecuencias de los conflictos armados. 
l.,a desigualdad en el acceso a la toma de decisiones. 
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La desigualdad en la participación en la definición de estructuras políticas, 
económicas y en los procesos de producción. 
La desigualdad en la protección de la salud y en la atención primaria de la 
salud. 
La desprotección ante la degradación del medio ambiente. 
La desigualdad ante la protección de los Derechos Humanos. 
La falta de mecanismos que promuevan el adelanto de la mujer. 
Desigualdad ante los medios de comunicación. 
Postergación de los derechos de las niñas. 

Pekín ha sido la culminación de trabajos de varias generaciones de mujeres, 
desde las sufragistas del siglo XIX. En el Pení nuestras madres han votado recién 
en 1956. 

Y en la forma de la participación política, la delegación colombiana exhibió 
el art. 40 de su Constitución de 1991 , que es la primera Constitución del mundo que 
consagra el derecho de la mujer a ejercer, efectivamente, cargos públicos. 

El último parágrafo del inciso 7 del art. 40 referido, a la letra dice: "Las 
autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los 
niveh:-., decisorios de la Administración Pública." 

Quedaron atrás las recogidas de firmas por enmiendas legales, realizadas 
por las venezolanas para conseguir las modificaciones de 1983 al Código Civil de 
1945. 

La delegación de la República de Túnez explicó las reformas de su 
legislación de 1993 , en armonía con la Convención. 

En cuanto a la lucha contra la violencia contra la mujer, el Pení podía 
referirse a su Ley Nº 26260, pero América entera presentó la Convención de Belem 
do Pará, adoptada en dicha ciudad de Brasil el 9 de Junio de 1994 para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Unicef ha informado que cada día 
mueren l millón de niñas en el mundo). 

El Pení ha suscrito la Convención de Belem do Pará el 12 de julio de 1995 
y el 13 de noviembre de 1995, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha enviado el 
texto al Congreso para su aprobación y posterior ratificación por el _Presidente, 
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conforme prescribe el art. 56 inc. 1 de la Consti tución Política dd Pení ,g,_ 

El comentario amplio sobre los alcances del art. 16 de la Convención para 
eliminar todas las formas de discriminación de la mujer y la transcripción del art. 
2, obedece a la s ituación delicada que vive el mundo, si se considera que numerosos 
Estados partes han formulado reserva de dichos preceptos, por estar en contrad icción 
con una visión comúnmente percibida de la famil ia, basada entre otras cosas. en 
creencias culturales o religiosas o en las instituc iones económicas o políticas dd 
país. 

La IV Conferencia Mundial de la Mujer fue clausurada en Pekín y, aun 
cuando la Organiz.ación de Naciones Unidas no distribuye toilitvía d texto oficial de 
la Plarriforma de Acción, hoy es cuando empiez.a el trab~jo para llevar addante la 
aplicación de dicha Plataforma de Acción, como se hiciera con las estrategias de 
Nairobi en I 985. La diferencia es que nuestro esfuerzo ahora es para preparar la 
legislac ión del año 2000. 

(8) 
R.S. Nº 493-95-RE. 
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